
Lima, ,.1 ~ JUN. 2005

. ,

De conformidad con lo dispuesto por la Ley N° 27094, el
D.L. W 19414, la Ley W 25323, los Decretos Supremos W 022-75-£D, N°
OOS-n-lUS, la Resolución Ministerial W197-93-lUS y la Directiva W 001-
99-AGN/DNDAAI aprobada por Resolución lefatural N°253-99-AGN/l;



Con la Opinión favorable de la Oficina General de
Asesoría Jurídica;

Con los visados de la Dirección Nacional de Desarrollo
Archivístico y Archivo Intermedio, de la Oficina General de Asesoría Jurídica

; - de la Oficina Técnica Administrativa;
~~~AL •
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~ ~ - < \""z\ SE RESUELVE:
~ I~.
~o, ~.Q,' ,;"
~~, G ,.' ~o' ARTICULO UNICO,- Declarar procedente la solicitud
~ ~ e Regularización de Escritura Pública, presentada por la recurrente, por los

I fundamentos de hecho y derecho que se exponen; en consecuencia,
PROCEDE la intervención del Doctor Manuel Noya de la Piedra, Notario
Público de Lima, quien salvará espacio vacío (folio 14121), salvará texto en
manuscrito (folio 14122), consignará la fecha de la conclusión del proceso
de firmas y suscribirá la escritura pública en sustitución del Ex - Notario
referido, con indicación de la fecha en que se verifica este acto, debiéndose
adherir la presente resolución y sus antecedentes a la escritura materia de
autos,

REGÍSTRESE, COMUNÍQUESE Y NOTIFÍQUESE.
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Lk. Ornar Vicente Roja$ Herrera
.JEFE (e)

Archi,"o GNlf>ral de l~ Nación
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